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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LAS ÁREAS DE CUSTODIA DE DETENIDOS 
DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO. 

 

Vista la solicitud de acceso a la información pública detallada anteriormente, formulada al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (LTAIPBG), se informa lo siguiente: 

 PRIMERO.- La petición concreta que la parte interesada solicita resulta literalmente la 
siguiente:  

“último protocolo de actuación de las áreas de custodia de detenidos de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado.” 

 SEGUNDO.- La LTAIPBG, según recoge su preámbulo, establece que en materia de 
información de relevancia jurídica y que afecte directamente al ámbito de las relaciones 
entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio repertorio de documentos 
que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad jurídica. De esta forma, la 
citada ley contempla una obligación de publicidad activa, es decir, que habrá de difundirse 
sin esperar una solicitud concreta de las personas administradas. En este punto se incluyen 
datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de relevancia jurídica y 
de naturaleza económica, presupuestaria y estadística. Pero no las instrucciones que, en 
virtud del artículo 8, son las órdenes que un superior dicta para su cumplimiento por los 
órganos dependientes no tienen dicho carácter de publicidad ni de acceso públicos puesto 
que no suponen una interpretación del derecho ni tienen efectos jurídicos directos. 

 El artículo 5 de la LTAIPBG, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, establece que los sujetos obligados “publicarán de forma periódica y actualizada la 
información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública”. 

 El artículo 7 recoge asimismo la información de relevancia jurídica que las 
Administraciones Publicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán: 
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“Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas 
por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación 
del Derecho o tengan efectos jurídicos.” 

 Del mismo modo, el capítulo III de la LTAIPBG configura de forma amplia el derecho 
de acceso a la información pública, del que son titulares todas las personas y puede 
ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Entendiéndose, en este caso, por 
información pública, los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, 
que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de dicho 
capítulo y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

 TERCERO.- No obstante lo anterior, la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP), establece en su artículo 3, en consonancia con el 
mandato constitucional previsto en el artículo 103.1 de nuestra Carta Magna:  

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

En este contexto el artículo 6.1 de dicha norma, señala: 

Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente 
dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de 
los destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de 
servicio se publicarán en el boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de su difusión de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Puede que, lo que se solicita, se encuentre incluido en la Instrucción núm. 1/2024, de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se aprueba el “procedimiento integral de la 
detención policial”, la cual compila, actualiza y amplía las diferentes instrucciones de la 
Secretaría de Estado de Seguridad que regulaban parcialmente la materia.  

En este sentido dicha Instrucción, está única y exclusivamente dirigida a los subordinados 
del órgano administrativo emisor de la misma, el cual, en el ejercicio de su poder jerárquico, 
pretende establecer las pautas por las que se han de guiar los citados cuerpos policiales al 
objeto de conseguir la finalidad pretendida. No se trata por tanto de una disposición de 
carácter general, de manera que en ningún caso puede asimilarse  un acto normativo con 
eficacia externa para los ciudadanos y de conocimiento obligado para los mismos, 
careciendo por tanto de efectos vinculantes fuera del ámbito al que se circunscribe, ello sin 
perjuicio de que los ciudadanos, cuando puedan resultar afectados por la actuación de los 
correspondientes órganos administrativos, puedan interponer los recursos o acciones que a 
su derecho convengan, al amparo del ordenamiento jurídico y bajo la tutela de los órganos 
jurisdiccionales.  
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Así, el Tribunal Supremo, entre otras, en las sentencias de 26 enero 2007, de 24 de mayo y 
27 de noviembre de 1989, y 10 de febrero de 1997, viene afirmando que: 

“«…las Circulares e Instrucciones constituyen resoluciones administrativas que se engarzan 
en el ámbito propio de organización administrativa con base en el principio de jerarquía que 
gobierna su estructura, con un contenido y finalidad específicos en cuanto actos y directrices 
no incluibles en el ejercicio de la potestad reglamentaria.” 

 En esta línea, la sentencia de esta Sala y Sección, de 7 de junio de 2006, Rec. 3837/ 
2000, precisa que “el carácter normativo o no que haya de atribuirse a una determinada 
decisión de un órgano administrativo no depende solo de la clase de materia sobre la que 
verse. Lo verdaderamente decisivo es el alcance y significación que su autor otorgue a dicha 
decisión. 

Esto último comporta que, cuando la decisión tenga como únicos destinatarios a los 
subordinados del órgano administrativo, y exteriorice por ello pautas para la futura actuación 
administrativa que dichos subordinados hayan de realizar, habrá de admitirse que lo que se 
está dictando no es un acto normativo con eficacia externa para los ciudadanos sino una de 
esas instrucciones u órdenes de servicio que autoriza y regula el citado artículo 21 de la 
LRJ/PAC (actual art. 6.1 LRJSP). 

En este segundo caso se tratará,…, de simples directrices de actuación, dictadas en el 
ejercicio del poder jerárquico, con el fin de establecer los criterios de aplicación e 
interpretación jurídica que habrán de ser seguidos en futuros actos administrativos. Y, 
paralelamente, la correspondiente decisión tendrá una eficacia puramente interna y carecerá 
de valor vinculante para las personas cuya situación jurídica resulte afectada por esos 
posteriores actos administrativos que puedan dictarse, las cuales podrán combatir, a través 
de los correspondientes recursos administrativos y jurisdiccionales, la validez de los criterios 
que hayan sido aplicados en esos concretos actos administrativos que individualmente les 
afecten»”. 

 Las Instrucciones, tal como afirma el alto tribunal, se limitan a orientar la actividad de 
los órganos subordinados en ese aspecto concreto, sin pretender regular normativamente la 
conducta de los ciudadanos, ni desplegar efectos vinculantes para los mismos, teniendo 
como únicos receptores a los órganos jerárquicamente subordinados a los que imparte unos 
determinados criterios de actuación. Es por ello que la difusión de la citada Instrucción, ya 
sea publicando o facilitando su contenido a personas ajenas a quienes va dirigida, sería 
inadecuado e improcedente, teniendo en cuenta sus destinatarios, el ámbito de aplicación, 
la finalidad que persigue, y la ausencia de efectos jurídicos para el solicitante que pudieren 
motivar un legítimo interés o derecho a su conocimiento. 

 CUARTO. En correspondencia con las limitaciones establecidas en el artículo 14.a), d) 
y e) de la LTAIPBG, si se permitiese o facilitase un libre acceso al contenido de la citada 
Instrucción, se verían afectadas gravemente las actuaciones que se pretenden regir con la 
misma, que se enmarcan dentro las funciones atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en aras de proteger los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana. 
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 Teniendo en cuenta lo expuesto, la petición formulada queda fuera de lo establecido 
en el artículo 7.a) de la LTAIPBG, y asimismo le serían aplicables entre otras, las 
limitaciones establecidas en el párrafo anterior, procede DENEGAR el acceso al contenido 
de la Instrucción núm. 1/2024, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se 
aprueba el “procedimiento integral de la detención policial”. 

 Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de UN MES, 
desde el día siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá interponer, 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de DOS MESES, desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa de la reclamación o en que éste deba entenderse presuntamente desestimada, y en 
el caso de no hacer uso de la misma, desde el día siguiente al de la notificación de esta 
resolución, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20.5 de la Ley 19/2013, y  25, 26, 45 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y ESTUDIOS 
José Antonio Rodríguez González. 

 
Firmado electrónicamente 




